
Secretaría. Señor Juez le informo que a través de la plataforma de memoriales se recibió 

memorial auténtico de la Notaria Quinta de Manizales suscrito por el demandado  anexando 

cédulas escaneadas, por medio del cual, autoriza a su hijo el joven JUAN FELÍPE CORTÉS 

CASTRILLÓN con C.C. 1007231917 para retirar el 50% del título judicial Nro. 1373400 del 

5 de octubre del año en curso por $8.621.717, asimismo, autoriza a la señora BIBIANA 

ANDREA CASTRILLÓN VASCO con c.c. 30334470 como representante legal de su hijo 

menor T.C.C. para retirar el otro 50% del referido título. Rad. 2017-00230.  Sírvase proveer

  

 

Manizales, noviembre 22 de 2022 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario                                              

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista de la constancia de secretaria y escrito que anteceden, toda vez que el demandado 

señor ARLES CORTÉS ROJAS con c.c. 75080461 ha autorizado a su hijo el joven JUAN 

FELÍPE CORTÉS CASTRILLÓN con C.C. 1007231917 para retirar el 50% del título judicial 

Nro. 1373400 del 5 de octubre del año en curso por $8.621.717, y a la señora BIBIANA 

ANDREA CASTRILLÓN VASCO con c.c. 30334470 como representante legal de su hijo 

menor T.C.C. para retirar el otro 50% del referido título, por encontrarse procedente se 

accederá a lo solicitado; por lo tanto, se ordena por Secretaría realizar el respectivo 

fraccionamiento, y emitir las órdenes de pago pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALEG. 
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